
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, veinte de febrero de dos mil 

veintitrés. A Despacho estas diligencias para informar que el apoderado judicial de la parte 

demandante solicitó acceso al expediente o en su defecto la expedición de unas piezas 

procesales. Sírvase proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Radicado: 176164089001-2017-00101-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Única Instancia 

Auto: Interlocutorio Nº 093-2023 

Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandados: Rigoberto Segura Arias y Camilo Chaverra Cardona 
 

Mediante este proveído resuelve el Juzgado respecto de la petición efectuada por el 

apoderado judicial de la ahora demandante CISA S.A. cesionaria del ejecutante inicial, quien 

ha solicitado el acceso a este expediente o en su defecto la expedición de algunas copias 

procesales. Al efecto se, 
 

CONSIDERA: 
 

Que, por ser procedente, se accede a la misma, requiriéndose al peticionario para que 

conforme a lo señalado en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, cancele el 

arancel judicial correspondiente al valor de las copias que pretenda reproducir, bajo el 

entendido que el expediente, por su inactividad, debe ser digitalizado en razón a la petición, 

por lo cual, el costo, para éste, comprende los folios en físico relacionados, a razón de 

$250,oo pesos por página, para un total que deberá establecerse, una vez el solicitante se 

contacte con el Juzgado y decida si las copias las prefiere en físico, ya que de todas formas 

deberá pagar el arancel correspondiente o si desea su ingreso al proceso a través del link que 

para el efecto se designe. 
 

En consecuencia, para continuar con el acto solicitado por el apoderado de CISA, conforme 

al artículo 317 del Código General del Proceso en su numeral 1°, requiérase a la parte actora 

para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, proceda 

con la provisión de los emolumentos correspondientes al arancel judicial. So pena de decretar 

el desistimiento tácito al presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 
Nro. 015 del 21 de febrero de 2023 

 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 
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